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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

2017-3-1-0015675 Montevideo, .1 4 NOV 2023
VISTO: los antecedentes por los cuales el Instituto Antártico Uruguayo solicita la

modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 21 de noviembre de 2016

(número interno 93.907);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en comisión de servicio 

al personal militar que se menciona en su Anexo adjunto, para formar parte del 

“Grupo de Trabajo” que participó en las Actividades Antárticas que se 

desarrollaron en la Base Científica Antártica “Artigas”, en el Continente Antártico, 

Isla Rey Jorge, desde el 6 de diciembre de 2016 hasta el 27 de abril de 2017; 

CONSIDERANDO: I) que el Instituto Antártico Uruguayo informó que la comisión 

de servicio de referencia culminó hace 6 (seis) años, cumpliéndose desde el 6 de 

diciembre de 2016 hasta el 28 de abril de 2017, desde el 6 de diciembre de 2016 

hasta el 4 de marzo de 2017 y desde el 17 de enero hasta el 28 de abril de 2017;

II) que el citado Instituto informó asimismo que se designó en 

forma complementaria al Sargento Jorge Rodríguez;

III) que corresponde modificar el numeral 2o de la citada 

Resolución ya que se produjo un abatimiento en los viáticos establecidos por la 

misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por las partidas 

asignadas por la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y por los Decretos 

N° 124/992, de 24 de marzo de 1992, N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, N° 

7/009, de 2 de enero de 2009 y N° 108/015, de 7 de abril de 2015;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Modifícase el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 21 de 

noviembre de 2016 (número interno 93.907), estableciéndose que la comisión de 

servicio confiada al personal militar que se menciona en el Anexo adjunto a la 

presente Resolución se cumplió de acuerdo al siguiente detalle: el Sargento



Jorge Rodríguez y el Cabo de 2a (ELE) Víctor Araújo desde el 6 de diciembre de 

2016 hasta el 28 de abril de 2017; el Sargento Juan Núñez y el Cabo de 2a Jorge 

De Sosa desde el 6 de diciembre de 2016 hasta el 4 de marzo de 2017 y el Cabo 

de 2a Elbio Ferreira desde el 17 de enero hasta el 28 de abril de 2017.

2o. Modifícase el numeral 2° de la Resolución precitada en el numeral anterior, 

estableciéndose que el viático total correspondiente a los integrantes de la 

comisión es por la suma de U$S 31.240,00 (dólares estadounidenses treinta y un 

mil doscientos cuarenta con 00/100).

3o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental, 

pase a la Dirección General de Recursos Financieros - Departamento Financiero 

Contable del Ministerio de Defensa Nacional y al Instituto Antártico Uruguayo. 

Cumplido, archívese.
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ANEXO:

DESDE EL 6 DE DICIEMBRE DE 2016 HASTA EL 28 DE ABRIL DE 2017

N° GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACIÓN

1 SARGENTO JORGE RODRÍGUEZ

PERSONAL SUBALTERNO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS

2 CABO 2a (ELE) VÍCTOR ARAUJO

PERSONAL SUBALTERNO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS

DESDE EL 6 DE DICIEMBRE DE 2016 HASTA EL 4 DE MARZO DE 2017

N° GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACIÓN

3 SARGENTO JUAN NÚÑEZ

PERSONAL SUBALTERNO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS

4 CABO 2a JORGE DE SOSA

PERSONAL SUBALTERNO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS

DESDE EL 17 DE ENERO HASTA EL 28 DE ABRIL DE 2017

N° GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACIÓN

5 CABO 1a ELBIO FERREIRA

PERSONAL SUBALTERNO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS


